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SE LA PROVÍSCÍA DE CORDOBA.
Cmicyca y Ia»dl*po»tel«ne» del Co- 

tierno cen «bUgslerinti pas’s is captis! 
^c prortnets desde que >c put liras* cC- 
^ stmente cm ells y deadr (lairr diss 
^fipne# pars tos denfte puellos dr is 

fisms prsrlncla. (V cy dr 3 de ILavlcK- 
n^e de Iftsy.)

SDSCRICION PAKTICDLAR.

Un mes en Córdoba. JJ ra. Id. fuera. 1«.
Tres id.........................33...................... 45.
Sôjs id. , . ..eq.................... so
Un ano.. . . . . 132............................iso.

S^publiât iodos los dias escepío ¡os Dofítingos,

Las leyes, órdenes y saunclosqiae se 
manden publicar en 1«« líolctlecA cá
elalesse ban de remitir al Grír puIUh o 
respective^ por cnye eenducío se 1 8»a 
rua les edltercs de los mrKcter.sdi s 
pe.lódlees. (Ordenes de 0 de Abril de 
1*3 > y 31 de Oetsbre de 2*&d.)

Dirección general de ren
tas Estancadas.

Ë1 dia 20 de Setien. bre próximo 
Venidero, de una ¡f media à doa de 
la laide, tendré lugar la subasta 
túblita y siitúltáDea en toda» las 
t ábrica» de Tabacos del Íieiao con 
objeto de conlrtlar la enajenación 
de las duelas, londos j aros de bar
uca» y den, a» desperuioioa de ma- 
dtia que exibtan en Isa miamaa á 
ib Ucha de la adjudicación dei ser
vicio, y las que se produzcan de^de 
duba lecha haoia fin ue Jumo de 
^b7b, a excepción do las que Sean 
precisa» emplear en las operaoiones 
Uc lo» releí idea eatabieciiuieuto».

Lo» licUautres que debeeu to
ldar parle en la aubatla deberán 
pieaeutar su» propositione» en pile- 
Soil cenados con aujecion »1 mo
delo que al pió se esUmpa, y cons- 
iilulr pievmwentt eu la Laja de ¡a 
^dminibiradon económica de ia 
proviucia en que sea priseniado ei 
pdtgu de proposidOL ,cüUüo garan- 
ha oe estai ei ó por 100 oei valor 
400 reprobentau tos efectos que se 
Conbiguan en la daubUia 0.* dej 
pdogo ue condicionen objeto ud 
^^ o lidio rtbjttio de la haúrica o 
^sbiica» a que aquella se con- 
^tai^h, cuya cunUdad habrá ueim- 
peuerse en metálico ó sus eqtuva- 
ieutes en las clases de valores ud- 
tdkibie» pala este objeto COU arre- 
310 a la» uisposieicnes vigeuU». 

ho que te anuncia ai público 
para «u ctntcimieuioi en la rute 
dgtntia de que ei puego ue cou- 
didone» a que ha uc subordiuarse 
ti bd vicio de que So traía se liaUa- 
la de maniUestu hasta el dia dei 
‘einnlc en ras txpresadúS h'snricas 
be Tab 00», eu cuyo» asiableoi- 
Ahóntoé te exhibirán copias dal 

miáino á lo» intereeadcs que lo 
deBáeu.

Madrid 2 de Agosto de 1876.—* 
El Director general, dotó Hivero. 

Modelo de ptu| osioion, 
D. M. N.» vtcino ue„,, entera

do del anuncio pubitcado en la <Ga* 
cela de Madnd,» núm,.,, lecha..., 
y tn ti ■holeiiu chcial» de esta 
piovincia, Lcm..., Rebs,.,, se 
comprtmete, bajo ms condiciones 
ecupuiauas en e. pliego que esta de 
msnihestu en todas las 1 ubriess de 
1 abacos, a compiar a la Uaeienoa 
publica lo ti as la» üieias, fondo» y 
arcos de batnea» y demás des- 
pbiuicioí de mndcia que resulten 
tXisUnUs cu ia fabrico ó habriuas 
de... a ta lecha ce la acjadicaciou 
del remate, y las quo su produzcan 
en las mismas y no sea Ltetsaiio 
invertir en su» upetacione» esao 
dicha fecha bu-sto 1." da Juiiu du 
tb7y, a los precies ttguicutes: 

for cana quintal métrico de 
dueiasdo batne»»... pcseiaS... cón- 
110108, 

Por id. id. id. de leudes do id... 
peseUs... cót. time».

for id. id. id. de arces y domúa | 
desperdicio» de madera... peseta»... t 
tén limos. |

(Pteua y firma del iutoresado.) j 

irgaaBStTíT / wy-sgsaL^'^Fffs^easa-. | 

Gebiemo civil de la pro- j 
viuda üeCorüoDa. *

húm. 416. 1 
Les scúoro» Aicaluesue loe pue- 1 

tíos de esta proviucia. Guardia 
civti, egemes de árdeu público y 
demás dopenditulee de mi auto- ^ 
naad, preceueiúu ó la busca de ias j 
caballerías cuyas stúne te expro' 
tan A coBtmuacion, robadas el día 
6 dd Cimentó »1 ex. evade de 1»

Conquista, vectoo de Granada, y 
en caso de ser habidas las pendran 
A disposieien del át. Juez de pri
mera iusianuia de Antequera, con 
lea personas en cuyo poder se en 
oueutreu si nojustilican su legitima 
acquisicicn.

Córuota 16 do Agotto de 1876. 
El Üobei nador, 

ÁgutUn Solido, 
Señas de tas caballerías.

Un mme cublañu osunro, cer
rado, mas de la marca, herrado en 
la cadera liquid da y un tumot poi 
bbju de un COI bejon.

Otro custauo oscuro, con tre» 
años y memo, mas de tu marca, 
tuerto ueJ OJO derecho, con una 
lupia en iu rodilla izquierda y lier- 
lauo Ubi anca izquierda.

Administre ciou ecencmi- 
ca uc id provincia úu Gor- 

dúua*
búm. 878.

En la «Gacela de Madrid* nú
mero 213 cui re-puLdibUlc ai día Bi 
de Julio último, aparece ioaerta m 
sigutente

® INSTRUCCIÜN 
par» la adminisuación y cobianza de. 
impuesto sebre sueldos y asigna 

clones,
CAPlTUnÜ PnlMhRO.

Sueldos y asignaciones que afectan ai 
presupuesto del Estado.

Articulo i,‘ Todos los sueldos, 
asignaciones, graUhcacioue» y pre 
míos que te &aiu>iagt*n con cargo ai 
presupuesto g entrai del Estado esta 
ran sujetes a. descuento, según su 
cuantía, con arteglo a la siguiente 
escala:

Clases activas.
Hasta f&bu pesetas mciusive, el 15 

por iüÜ.
Desde 1501 A 10600 itci. sive, el 20. 
Desdó iOVOi en adelante, el 20,

» Clasts pasivas.
Todos los haberes de esta clase 

el 25.
Art. 2,” Los individuos de las cla

se» militares que sirvan en les diver
sos cuerpos ó institutos armados, los 
de reemplazo y cuadros de reserva 
continuaran satisfaciendo, como has
ta aquí, el desoaonto gradual de 16 
por 160 hasta Coronel inclusive, y el 
do 15 y 10 desde Coronel en auelanio, 
según que 01 haber no llegue ó exceda 
de IGüuü pesetas.

Se asimila á los cuerpos armados, 
para loa efectos de este articulo, a los 
luvaiidua retirado^ como inu..litados 
eu campaña, y a los que cobren peu- 
sionef de cruces por heridas 0 inuti
lidad declarada, excediendo el haber 
ó la pension de 1166 pesetas; pues no 
siendo asi, quedan exceptuados de 
todo descuento por razón del impues
to sobre bueldos y asignacioues del 
Retado.

Art. 5.* Se consideran comprendi
dos en las denominaciones de <aaig. 
nación,» <graliücaciun» y apremio:»

i.' Todas las cantidades que se 
satisfagan á cualquiera c.ase de em- 
pleadu», civiles y militares, depen
dientes del Estado, como retribución 
de un servicio personal, auu cuando 
no aparezcan detallados en el presu
puesto ó afecten à lo» gsiios del ma
terial.

2.“ Las que se abonen por mudas 
ó derechus a los Investigadores da 
cuatnbuciunes, impuestos, propieda
des y derechos del Estado.

á.“ El 25 por lüu del premio en la 
expendicion ue todos los efectos es
tancados.

l.° El 50 por 106 de comisión «o la 
venta de billetes de la Lotería Na
cional.

Art. 4.” Se exceptúan del impues
to las cantidades que bajo cualquiera 
denominación a-, satisfagan por ser
vicios prestados fuera del punto de su 
residencia a los luncionanos de la Ad
ministración pública, ademas del ha
ber fijo que le» corresponda por el 
cargo que desempeñen cuando lo sean 
en concepto de indemnización de gas
tos materiale» tel servicio; itero si por 
lepxrado de la dióia, graiitíoacion,
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iûbresueidüôiïiieüiiiitacioQ Aja que tu,i do nótaina?, y de qua pu9da sa-
se los sefiaia se lea abon.s la canti<lad 
á que ascienden aquellos gastos, las 
asignaciones sufrirán el doacuento 
que lea corresponda según so cuantía.

Los niandatiiieutcs de pagos por »»3 
te cciicopto deberán llevar bis justi
ficantes n3ce«arios p ía la aplicación 
de esta regla, sin cuyo requisito se 
hará el deaeueato á la cantidad que 
se satisfaga.

Art. 5 “ Los sobresuel los, g stos 
da representado a, gratificaciones ó 
cualquiera otra asignación fija que 
adñm48 dal habar de su empleo dis
fruten I08 funcionarios do cualqui ira 
clase, so computará para la imposición 
fiel tipo de descuento ju itamenta con 
a cuantía dei habsr correspondiente.
Cuando dichas asignadoties sea» 

variables por razón fiel tiempo que se 
disfruten, se las aplicTá indepan- 
disntomo'ito el tipo da descu nlo que 
correspon ia á la cantidad devengada.

Art. 6.* Siempre que la Inpusicioo 
sobre alguna de las dotaciones com 
prendidas en un grupo de la escala 
establecida por el art. 1.’ ofrezca un 
haber liquido inferior al que produzca 
la liquidación sobre el limite del gru
po inmo liato, solo se exigirá el tanto 
por 100 fijado para osle último.

Al t. 7.'* En las asignaciones va 
riables en su cuantía, tales como el 
premio de expendicion de efectos ea- 
taucados, el del Giro Mútuo y el de 
ventas do bienes nacionales, la impo
sición se hará al résped o del imp rte 
de las cantidades que se devenguen 
mensualmente y con relación á loi ' 
tipos fijados en la escala establecida, ' 
esto es, considerando la suma expre
sada como parte alícuota de una asig 
nación anual.

Para esta liquidación las Adminia- 
traciones económicas y doni-s depen
dencias encarga .ea do hacer efectivo 
el impuesto formarán en fin de ca la 
aflo otras generales nominales en que 
conste:

1 .* El importe total de las sama?' 
devaagadas duranteei afio económico 
por premio de exjiendiciou ó venta, '

2 ." El del inijiuesto que le corras 
ponda con sajeoion á los tipos esta 
blecidos.

3 * El de las sumas descoatadas; y
4 .* La diferencia que resulte, bien 

por la parte que se haya satisfecho 
con exceso y exija la devolución cor
respondiente, ó üíen por la que deban 
abonar los íutctesadijS con arreglo aj 
suel-lo que represents el premio ó la 
asignación.

Cuando durante el aúo económico 
desempeflaren un mismo ct rgo dos ó 
mas individuos, se hará por caía uno 
de ellos una liquidación p^r ei tiempo 
que respectivamente Ij hayan ser 
vido.

Art. 8." Igual 1 quidacion que la 
estab ecida eo e) artículo anterior se 
barí para loa sobresne.dos, asignaoio 
nei ó g rail tica Clon es que devenguot 
Jos luncjonanos en ei destín peño de 
comisiones 6 servicios transitorios y 
eventuales.

En Jos premios y participaciones dt 
multas de que 1 abia el artículo 3.*, si 
considerará como haber anual lo que 
se comprenda en ca la maudamieato 
de pago.

Art. 9.’ Con el objeto de facilitar 
la comprobación de la liquidación de, 
impuesto en la parte respectiva á los 
haberes, sueldiay asignaciontsde las 
clases activas y pasivas dependietite» 
del Tesoro^ cy^o págo. e iiace es y^r i

tisfacflrse cualquie-a rocintmeion d-i 
; los interesadoa, Cijmpreiid«rán en ellas 
' los encargados vle so formación ti es 
casillas, on las cuates expresarán in- 
Uvl'^ualmente el importe Integro de- 
venga lo, la cantidad á que ascienda 
al tanto por 100 con que debe gravar 
al impuePto y ia suma ¡íq iida á satis
facer por el Tesoro.

En la exoUc-cion de cada partida 60 
expresara el tanto por 100 que cor
responda por impuesto al babor á que 
se refiera.

Art. 10. Una vez expedidos, y an
tes de iotervenir-e los mandamientos 
le pago por haberes, sueldos ó asig
naciones de las «Uses activas ó pasi
vas, bien sein á virtud de nómina, ó 
bien á favor de un ado individuo, se 
pasarán á la deccion respectiva para 
que liquide eu ^u vista el impuesto al 
lorao do los mismoi y los devuelva á 
la latervenoion para que expida el 
oportuno talco de cargo á nombre de 
los funcionarios ó individuos á cuyo 
favor estén extendidos. Los interesa 
los recibirán unidos los mandamientos 
y talones de cargo respactivos de la 
intervención después de tomada ra
zón, y los prefOblarán en las Cajas 
para el ingreso y pago de su importa; 
siendo man com una la men te responsa
bles los Jefes de Intervención y Caja 
de todo pago que se realice sin que 
simultáneamente tenga lugar la for- 
malizAcion del ingreso del impuesto 
con que se hallen gravados.

Las Cajas expedirán cartas de pa
go, con expresión de las miemas wr- 
cunstaocias le los talones de cargo, á 
favor de los Hábil nados ue las ciases 
ó de los res; ectivoa pt rceplores á cu
yo nombre su formahceu loa ingresos.

Eu todo mandamieuto de pago por 
cautidades sujetas al impuesto se ex- 
presará por las Intervenciunes en la 
clasificación de valores que se cou- 
sigua al márgen ia parte de su total 
importe que haya du satistaeerse en 
carta de pago por valorem del impues
to. Siempre que conste esta espresiun 
en tos mandamientos de pago que re
sulten satisfechos en metálico por su 
total importe, la responsabilidad será 
de La Jefes de Caja exclusiva mea te.

Art. 11. Los delegados oei Go- 
oteruo cerca de los Bancos, ¿ucieda 
des y Compafiías de todas ciases no 
fabriles legaimenie coatiimUtirt, y 
donde no los haya los Directores ge 
reo les, remitirán también á la Admi
nistración económica de la provincia 
en que aquellos establecimientos es
tén domiciliados una nota detallada 
do tos sueldos y asigaacionta que sa- 
ti-.fagao a empleados de nom bin mien
to del Gobierno.

Inmediatamente después de recibi
da dicha ilota, las Admiuistracioues 
económicas liquidarán el imputato y 
harán las correspon lentos contrac
ciones.

Estas notas co exigirán ieniro del 
mes de Juho de cada ado.

Art. 12. La Contaduría Central se 
atOLOrá á las reglas establecidas tn 
coacto a los haberes y asignaciotcs 
que so hath fagan por la Toen.rena 
Central.

' Art. 13, Les Casat de Moneda y 
Minas del Estado»jerceran, con rela- 

■ cten al impuesio que corresponda 
exigir por lus obligaciones que figu 
ren en sus cuentas de gastos públi
cos, las mismas airibucicues respec- 
uvawf meseftalaias a las Seceioros 
da las Adis|Dislrtt^tn4us jcohóinitas. 

consi Íurán^sc oblíg-idas al cimpli- 
miento de los mitmos deberes, y su
jetas á iguales resp msahiliia les.

Art, IL El Tôïorero de a fábrica 
Naciouai del Sallo, loa Depmitari a- 
Pagadores de las de tabacos y los Ad- 
mi ru? traderes Jefes de las de «sal * re
caudaran tambien los valores dei im
puesto sobre las obligacíoneB sujetas á 
él, aplicando su importe en cuanta á 
«movimioatos de fondos.» como reme
sas de las Caja» de pioviocia, y expi- 
diondo las oportunas cartas de prgo 
Estos documentes so pasarán à las 
Administraciou-^s econó cicas para que 
expidan los oportunos taloosj de car
go, en concepto do valores fiel im-

1

i

t

pueetjy luandamientüs de pago como j^g altersciouea que experimente ei
crecí esae,» formalizando â las Caja»
el abono y cargos simultáneos.

Art. 15. En la cuenta especial del 
impuesto se contraerá mensualmente 
lo que COI responda por dicho concepto 
sobre todas las atenciones devenga
das durante el mismo periodo, bien se 
halle prefijada su cuaotír, bien esta 
se conozca por nómioas, libramientos 
ó consignaciones de pagos, aun cuan
do T/ü se realicen.

Art. 13. Al liquidar el impuesto 
en los mandamientos de pagos, las 
alteraciones á que dé lugar la opera 
clon se figuraran eu las ca.-illas de 
<a a-.eu los per reclifícaciones. bajas 
Justificadas,» y en la última de «dé 
hito*» Ia diferencia entre lo «recauda
do» y lo «contraído,» que comprende 
rá el currespondieute a las cau ti lados 
devengadas y no satinfechas.

Art. 17. El la cuenta drl mes de 
Enero de cada ado se «contraerá» asi 
mismo, en el eoucepio de «aumento 
por i ectifieaciouus,» las cau ti jades 
que, procedentes Uet ejercicio cerrado 
del presupuksiu anterior, lía y an do 
pablar a mía como resultas del mismo, 
debiendo dgurarac en la nota Ij que 
correspuma á cada concepto ó im 
puesto que comprende.

Art. 18. Durante el periodo de am 
pliacicn so remitirán ai propio tiem- , 
po dcs «notas,» una reía uva a aquel 
periodo por los ngresos pendientes en . 
fiado Junio, y otra al prosupuosto en 
ejercicio.

Art. 19. Les haberes de las c ases 
pasivas so conit aeu monsuaimento en 
las cuentas de «gastos públicos,» con 
forme a lo dibpucs.o en la lusiruc- 
ciou de Coutaniiidan de Iu de Mayo de
1870 y modelos que la acompañan, j 
por tanto deba contraersu en la cueu 
ta es{ieciai üei impuestu ui que les 
corresponda en cana mensna tdad ven 
cida ó devengada, aun cuando no se 
eatisíaga.

CAPITULO U,

Haberes que afectan & lus presupues
tos provinciales y municipales.

Art. 30. Los empleados ó indivi 
dúos que perciban sueldos y remune
raciones por sus servicios pcrsoualeí, 
guRirán el descuento gradual qee Ics 
cerresp-onda c^n arreglo á la escara 
siguiente:

Lo 1.ÛU1 a 2.000 pesetas, 12 por 100.
De 2001 a IG.Uíü id. 15 id.
Queda subsistente el recargo de la 

novena parte establecida en la ley de 
23 de Junio de 1874.

Art. 21. be exceptúan de esteim- 
puesto:

1.* Los Maestros de inttruccion 
primaría.
;/ Los émpJoádoáóiudlTiducsque^ 

en el concepto anteriep, disfruten un 
suMIo menor de 1.001 peïf'tx'î.

Art. 22 Las Diputaaioaea provin
ciales y Ayuntamieatoi están obliga 
dos á remitir, dentro del primer mes 
de erda afio econémico, á la A imiots* 
tracion de su respectiva provincia, 
una copia literal certificada de sus 
presupuestos da gastos, en la parts 
rafaronlo à los haberes, sueldos, asig
naciones, premicj y comisiones de loe 
empleados activos y p sivos de tos 
mismos.

Tambien e- rá ob igatorio para las 
expresadas corporaciones dar noticia 
inmediata en forma de círtifleado á 
Las Administraciones económicas de

pago de haberes del personal por con-
.secuencia de vacantes ó cualquiera 
dtro motivo. Estas os: tiücacionea se 
remitirán por duplicado.

Art. 23. L’S Admiaiatraciones eco
nómicas, on vista de la certificación á 
que so refiere la primera parte de! 
articulo anterior, liquidarán el impor
te tri.neetral del impuetito de quj de
ba responder ea a corporaoionj lo 
contraerán en sus cuenti>s de «rentas 
públicas.» y cuidarán do que ingrese 
en el Tesoro dentro fiel plazo do 15 
días, á partir de la fecha del venci
miento da las obligacioues proviucia- 
oiales y municipales sobre que recai
ga el gravámou.

Las alteraciones que durante cada 
trimiístredel ejercicio deban sufrir los 
cargos centraidos en las cuantas ae- 
lán objeto da los correspouJientes 
« lumentof 0 bajas» en ellas, justifi- 
cándolcs coi* uno de los ejemplares de 
las cerliricacioooiique por dupucado y 
con arreglo á lo que determina el út- 
limo párrafo del at tmulj aaterior tes 
pasen las respeotivaa corporaciones. 
El otro ejemplar se conservara arcui- 
vado en las Administraciones,

Art. 24. Los Jefes econónicos exi
girán de las corporaciones provincia
les y municipaUa los documentos de „ 
que habla el an. 22; y en el c.x8o de ' 
que alguna de ellas nejase de cumplir 
oportunamente este servicio, proce
derán por ia vía de apfemio para 
obligarías con (orme á lo dispuesto ea ' 
el art. 3.’

Art, 25. Dentro del mes de Agosto ' 
los Jefes económicos deberán remitir 
a la Dirección de impuestus un* noia- 
resúmeo del importe de aquellos lia-

¡Ceres sujetes al impuesto, acompa- 
fiando en su caso una relación de loa 

’ apremios expedidos para obtener loa 
datos de que carezcan, sin perjuicio 

' de dur cuenta del resultado del proco- - 
oim ento, y de remitir á su tiempo 1* 
Dota adicional.

Art. 23. En la cuenta especial do 
este impuesto se «Cuntraera» el quo 
corresponda al importe de luB bañe' 
rea que cada corporación haya de s^' 
tisiace. en el trimestre, según la r^' 
laeion préviamente remitida á quo oc 
refiere el art. 21, sin perjuicio de 1*^ 
«bajas» que se jusiifiqueo, y en los 1^ 
idias siguientes ai vencimiento d^ 
aquel periodo se exigirá el ingreso 
del impuesto, procedí eu dose ejecati' 
va it en te contra los quo no Io verifi" 
queu.

Art. 27. Con las «notas» da recall' 
dation correspondientes à los mos^ 
de Octubre, Enero, Abril y Julio de* 
bei a acompaflarse una relación do loa 
apremios expedidos contra las corpú* 
raciones morosas, sin perjuicio de daf 
parte en cada caso del resultado ‘^^
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los procedí mteaíoí y de loa íagfésúi finte el ejercí ci" nmd flquett XjíóIláS 
que en virtud de ellos se realicen, cifra».

CAPITULO lU. CAPITULO VL

Honorarios de loa Registradores de la 
propiedad.

Cobranza y penalidad en casos de 
fraude.

Art. ‘8. Los honorarios do los Re- 
gístri’.dores do la propiedad quedan Bu- 
jetos al impuesto de 10 p'>r 100 sobre 
las dos terceras partes, hasta el llmi 
te del sueldo asimilado de Juez de pri
mera instancia; á la novena parte dei 
recargo con arreg'o á la ley da 26 de 
Junio de 1874, y al 15 por 100 sobre 
las dos terceras partes del eioeso so
bre aquel limite.

Art. 29. Los Registradores pre- 
Bentaráa en las Administracioneseco- 
nómicas, dentro do los 15 primeros 
dias de los meses citados en el artí 
culo 27, una «nota» del importe de los 
honorarios que hubiesen devengado 
durante el trimestre vencido. Los Je
fes económicos, contra los que no lo 
verifiquen, procederán para obtener 
dichos datos por la vía de apremio, 
con arreglo à lo establecido en el ar
ticulo 36.

Art. 30. Por el día 1.* de los me
ats de Neviembre, Febrero, Mayo y 
Agosto, los Jefes ccoiómicos remiti
rán à la Dirección a «nota» de cargo 
por este impuesto confor're al modelo 
adjunto.

Art. 31, En la cuenta de «rentas 
públicas» se contraerá el importe del 
impuesto que haya correspondido a 
los honcranos devengados en cada 
trimestre con arreglo á lo dispuesto 
en lc8ariículúB28y 30, y su ingreso 
en la Caja se exigua desde luego, pro 
cediendo en cas^j necesario á su re 
caudacion por la vía de apremio esta
blecida en el art, 36.

CAPITULO IV.

Cargas de justicia.

Art 35. Para la exacción de las
1 

cuotas, como para obligar en su caso
^ Irp Diputaciones provinciales, Ayun- i 
taraientos, delegados del Gobierno j 
cerca de los Bancos, Sociedades y ' 
Compafiias y Registradores de la pro- 1 
piedad, á que presenten los certifica ? 
dos y documentos que determinan los 
artículos 11, 22 y 29, los procedi
mientos serán puramente administra- j 
titos, sustanciándose por la via de 
apremio ea 1» forma establecida ó que * 
en adelante se establezca respecto á Í 
las demás contribuciones. |

Art, 36. La ocultación do rentas, 
sueldos, asignación etc,, sujetas al j 
impuesto, será penada con multa del 
25 por 100 de la cantidad defrau
dada.

Art. 37. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, el 
denunciador percibirá:

La totalidad de las multas, si estas 
no exceden de 250 pesetas.

En las de 251 á 125 0 pesetas, 250; 
y de las que excedan de esta cifra, el 
50 por 100.

En las de 1251 à 2500 {icset^6, 750; 
y do lo que excedan de esta cifra, el 
40 por 100.

En las de 2511 en adelante, 1450 
pesetas; y de lo que excedan de esta 
cifra, 01 30 por 100.

El Gooiemo, cuando medien cir. 
cuna 1^11 cías muy atendibles, podrá 
perdonar las multas que se impongan 
por este concepto, peto en niugun ca
so la parte que coi responda al denun
ciador.

Art. 32 Las cargas de justicia 
que se devenguen desde 1.“ de Julio 
det presente í^ho ecouótuico se sujeta 
ran al descuento de .5 por 100.

Las que en su capital hubieren su
frido la reduicion dei 11 por 100 poi 
trutoa Civiles y amotTizacion, ó do It 
poi 100 en concepto de contribución 
ternturial, satistarán «i descuento dm 
25 por 100.

Art. 33. Las asignaciones de esta 
clase, afectas a las respectivas Adiui- 
nisiraciones de provincia, se deven
gan meusuaimentó, y su importe st 
«contrae» por dozavas par tes o por el 
de las nóminas anteriores, en la cuen
ta de «gastos públicos,» con arreglo 
à lo dispuesto en la Instrucción de 
CohUbindad de 30 ue Agosto de 1868,

Art. 38. El pago total de la multa 
lispunsa det aoono del o por 100 por 
razón de interés de demora.

Art. 30. De las piovidencias de les 
Jeits económicos .mp^mendo la pena
lidad a que so refiere el art. < 8 podrán 
recurrir en alzada los interesados an
te la Dirección general dentro do loa 
ocho días siguientes al ce la notifica
ción.

Las resoluciones de la Dirección 
general podran ser reclamadas ante el 
Ministerio dentro de los 30 días si
guientes.

CAPÍTULO VI.

Disposiciones generales.

y por tanto se con trae i a en su cuenta 
especial el impuesto correspondiente. 
En la «nota» mtusval de recaudación 
deberá figurar lo contraído, é igual 
cantidad cuino débito, aun cuando no 
tonga electo la recaudación por la fal
ta de pago de ulchas atenciones, de 
bieudo apUcarseie, cuando se vei ítique 
el pago, 10 oíspuesto en el art. 10.

Art. 34. La cantidad contraída de
berá responder a ma diras consigna
das en el presupeeato general uoi Es 
lado, y ngurarse como «Aumentos por 
rotuncadones y por bajas justifica
das» las alteraciones a que den lugar 
Us traslaciones ue pagos, anulación de 
cargas y demás disposiciones que du-

Art, 40. Cuando se autorice el pa 
go di cualquiera obligación en la caja 
de una provincia, distinta de aqi eiia 
á que corresponds, se cuidará por los 
Jetes de Intervencún de la provincia 
en que se eieciúe el pago de liquidar y 
exigir el ingleso s.multáneo de ms 
valores del impuesto, en el caso de 
que la oblígacioa que se haya de ga- 
tisfacer sea de las sujeus al mismo. 
Dicho ingreso se aplicara, lo mismo 
que el pago, à «movimiento de fon
dos,» como remesa de la provincia á 
que corresponda la obligación que lo 
produzca, y la carta de pago que eo 
su equivalencia debe t^pedirse» re*

TaííI’l, gn uniefí del e^rtlfioado p«M- * 
rente al pago, á la Administración de 
la provincia de que proceda la obliga
ción para que en su vista se realicen 
las oportunas formalizaciones, y se dé 
tanto al pago como al ingreso la apli- ! 
cacion definitiva que les corresponda.

Art, 41, La recaudación se hará 
directamente por las mismas depen
dencias que verifiquen los pagos, 
cuando aquella y este procedan de Í 
corporaciones ú oficinas que no rín- 1 
dan cuentas de «rentas públicas,»y de i 
«ingresos y pagos» dei Tesoro. !

Las encargadas de rendirías lo se- j 
rán tambien de la formalización vir • | 
toa!. |

Art. 42. A las Administraciones | 
económicas corresponde el conocí ! 
miento y fallo en primera instancia | 
de todas tas incidencias dei impuasto.

Art. 43. Los expedientes á que dé 
lugar la reclamación de descuentos 
ingresados indebidamento se forma- ' 
rán por los Jefes económicos, y se 
compondrán de la instancia det inte
resado ó interesados, del inD rme so
bre la procedencia ó improcedencia 
del reintegro ó devolución dado por 
dichos Jefes económicos, y ds la cer
tificación justificativa del ingreso de 
aquellos, que expedirá el Interventor 
de la dependencia.

Art, 44, La Dirección general co
noce en según la instateía de las ia- 
cidencias del impuesto, y además le 
corresponde ta resoluoion de los ex- 
peuientes de reintegro por ingresos 
indebidos, la aeiarzcicu de las dudas 
y consultas à que dé tugar esta ins
trucción, j la propuesta ai Ministro de 
las resoluciones que lo merezcan por 
su ímpoi Lancia.

An, 45. La Dil ección general de 
Im¿ uestes es la única competente pa
ra declarar ei deroeno . devolución de 
iugresus indebidos por este concepto, 
y ninguna reciamacion so cursará por 
los Jefes económicos siu los requisites 
que deter mina el ai t, 43,

Madrid 24 0© Julio de 1876.__Sal
vador Lopez Guijairo.

tí. M. aprueba a presente instruc
ción, motiihcdda con arreglo á la ley 
de presupuestos de 1876 77__ Cá
novas.»

Lo que Le dispuesto se publique 
en el «Boletín oliciai» de esta provin
cia para cunceiuiiento de todos los 
que en ella están comprendidos; 
anunciaudo la venta do la instruc
ción citada en la pollería de la Di- 
recciou general de impuestos ai pre
cio de una peseta,

Córdoba 6 de Agosto de 1876 — 
El Jefe económico. Cários Lopes de 
Lengona,

Â continuación publioamos el es
tado que se cita en el art 39 de es
ta Instrucción.
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Núm. 406.

Juzgado de prln era ins
tancia del oistritó delà de
recha de eita ciudaa de 

Córdoba.

Don Lucio Merino y Velasco, Juez 
de primera lili ta acia del distrito 
de la derecha de e-ta ciudad de 
Córdoba.

Bago saber: Como en este mi 
Juzgado y por la Bsenbaoia del ao-
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tasriü se siguen autos à iustancía 
dei ppocurador de este número Dou 
Actonio Barroso y Diaz, adeninis* 
trador judioiat de los bieoesda Do
ña Maria de ¡a Conrepcion Diez de Í 
Casso y Alfaro, sobra veota de la ; 
parte que tenga la testameataríd j 
de mencionada señora en la ha - ^ 
cienda llamada del Cerrillo,situad i 
en el alcor de la sierra de este tér* ■ 
mino y como à una legua de dis- 
taucia de la oaisuii; en virtud de 
mi auto de esta fecha he mandado 
ae saquen á pública subasta ciu* 
cuenta y cuatro centésiuaas partes y 
quince milésimas de otra en la ro- 
ferida hacienda del Cerrillo, las 
cuales han sido retasadas ea cinco 
mil doscientas cincuenta y nueve 
pesetas cinco céntimes: cuya su
basta tend.à logar eu la casa au
diencia de c¿te Juzgado à las doce 
de .la mañana det treinta del cor
riente.

Dado en Córdoba a primero de 
Asbesto de mil ochocieotos setenta 
y seis,—Lucio Merino.—Kl ac
tuario, Lic. Kaíasl Peili let o.

Núm. 404.

Juzgado ríe primera ins- * 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de < 

Córdoba. |
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia uel , 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Hago saber: como en este mi 
Juzgad o & solicitud del Procurador 
Dou Andrés Lasso de la Vega, en 
representación del Exemu. ¡Señor 
Marques de Valut ñires, como ma
rido de la Lxema. Señora Dona 
María de la Concepcicu de Gón
gora Armenia, Marquesa del propio 
titulo, con objeto de que se le dé la 
posesión del Mayorazgo fundado 
por Doña Maria Agui ar en cabeza 
de su hijo priungenitu Lon Luis 
de los Rice y Castillejo, en el cual ’ 
se ha dictado la providencia que 
diceasi: |

Auto. Por lo que rebulia de los 
documentos presentados y de log 
que á su vez luerou exhibidos con 
la cualidad ordmaria de siu perjui
cio de tercero que mejor derecüo 
tenga, dese a la Lxema. señora Do- 1 
ña Maria de la Concepción du Gón
gora Armenta, Marquesa de Valde- . 
ñores, y ea tu itpieseLtacioa a tu 1 
mai ico el Exemo. Btúor Lon An- 1 
Ionio Roblo Vtlaaqutz de Ve<atco, j 
Marques del propio titulo, y anom-
Ore de esto ai Fremrador bou An- ■ 
úrea Lasso de a Vega, la posesicu j 
vincular ó sea la reai corporal vei | 
cuasi de todos los bienes del mayo- | 
razgo luodado por la Doña Maria i 
de Aguilar en cabeza de su hijo * 
Don Enis de .os Ríos y Castilkju, ’

Verificándose la diUgdUoia eu el 
testamento fundaeioual à vez y en 
nombre de todoi los bienes y dere
chos de que ee compone dicho 
mayorazgo, y transcurrido el tér- 
lUÍao legal eíu haberse hecho Opo
sición á laposepion dad», dese cuen
ta para acordar lo que corresponda.

Lo mandó y firma el señor Don 
Vaíeotiu de Santiago Fuentes, Juez 
de primera inataocid del distrito de 
la izquierda, en Córdoba d diez y 
siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.— Valentia de San
tiago Fuentes.—Manuel Barranco 
y Lopez.

Y con el fin de que las persc- 
oas que se crean con derecho á re
clamar contra la posesión dada lo 
hagao dentro Jei término de sestu- 
ta días contados desde él ea que se 
anuncie en el (Boletín oficial» de 
esta provincia, he mandado la fija- 
cioo del presente

Córdoba primero de AgOi-to de 
mil ochocienlcs setenta y seis— 
Valentin de Santiago Fuentes.— 
Por mandado ds S. S.» Manual 
Barranco y Lopez.

«aaygf .iRqBM■!■ w » mj.j ■na^^f i;»^■ «TM»>|^

Núm, 355.
Dirección general de Ins

trucción pública.

Negociado Primero.
ANUNCIO.

KCEulíaado vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza la cáte
dra de Geogiaiia histótica, dotada 
con tres mil pesetas, que según el 
art. 226 de la ley de 9 ce Setiem
bre de 1857 y ei 2 ’del heglamen
to de )5 de Eucro de 1^70, curree- 
ponde al coocuiso, se anuncia al 
público con aneglo á m dispuesto 
en el art. 47 de uicho Reglamento, 
á ña de que los Csteuratieos que 
deseen ser tissiacedos à eln-o ó es
tén compreDdidus en el art. 177 de 
dicha Ley ó se bailen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogabie de 20 utas A contar 
desde la public a cien de este acutí- 
ció en la Gaceta.

tíolu pcdiún aspirar á dicha cá
tedra tes Prokeoroa que desempe- 
ñeo ó hayan üesempeñadu en pro- 
pieesd otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan et titulo de i» mis
ma ó aualuga asignatura y ei de 
Doctor en ai expitsaUa Facultad,

Los Catedráticos ea activo ser
vicio elevaran sus solicitudes a esta 
Duecuou general por conducto del 
Decaao de ia Facultad ó el Luec* 
tordal lutinuiu o Escuela en que 
sirvan, y ion que no esieu en ei 
ejercicio ce la eus. fianza lo haraa 
tambiou a esta Dlitcciou por cou- 
oucto oel Gelo det esiabictiuileu- 
lo donue hubiertu servido Ultima
mente. 

begun lo dispuesto en el arti
culo 47 üei esprtsauo Hegiameiik, 
este anuncio debe pubhearse en ka 
<BolellltlS 1 ficlaitb» do ¡as pro
vincia», 10 tu ai so ouvieuc para 

i 
2

que tas aotoridadss respectivas dis- 
{ poogao que asi se verifique desde 
1 lne.:o sin mas av^ao que el pra- 
í sentó.
■ Madrid 28 de Julio de 1876.— 
j El Director general interino, José 
1 de carden «a.—Robrieado, —Escj- 
i pía.—El Rector, Bodmar.

1 Anuncios. 
i -  

SEGUNDO DEPÓSITO DE SE
MENTALES DE L.4 RAMBLA.

El Dia 25 del actual se vende
rán en pública licitación siete ca- 
bullce de desecho de este Depósito, 

! coya venta tendrá logaren el cuar* 
tel que ocupa el citado cuerpo en 
nicha villa.

La Rambla 18 de Agosto de 
1 ¿87«,— El G^e del Detall, Gabriel 
¡ Briones. 3—2

TEATRO PRINCIPAL, 
J Se venden todos los aparatos del 
| alumbrado t e petróleo que ha ser- 
! vido hasta el dia en el Teatro prin- 
j cij al. Tambien se venden las but^- 
; cas y iunetae que se encuentran en 
j buen estado de conservación. Se 
; tratarán con su dueflo D. Manuel 
5 Garcia Lovera, calle de Letrados 
1 número 18.

i A los hcereiarios
LE

A) uuiahiieub,
Meparliniienlo y AJa-

Irícuia.
Los i liegos-estad os 

para la tonaacíon de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartiufieuio por ter
ritorial, COU U aumcuLo 
del tanto por ciento pa
ra Alum;¡palesy con ar
reglo - los últimos uio- 
del os, sehadau de venta 
eu la impf Cilla j Ubrtna 
del «Diario de Córdoba,* 
Let rados ’Ib y san her- 
uai do 54.

AÑUNOIÓ.
Tratado practico uo BeLcÚceu- 

ciu put licuiar.—iLalrucciou pura 
ei tjercicio dm ircUctcraco eu la 
ye o Ucencia parucu.ur de 80 ue 
oicmuibre de 187.1, aiiotuda por 
D, Fermín Útruanuez Iglesias, .fe. 
le oe la ¿ecciuo dm ráiiio en ei Mi- 
nkieiio de ¿a Gobernación. UOia 
hoy m^s nect&aiia por habeiae 
ui 1101 mudo loe seívicioe üe iieno- 
ñecLcia general y parueular, 

tz uaRa en ihóüini y 13 en ; 
provinciae naneo Uc por to, j 

Loa ¡te id Ca ae umgirau a Euii- ; 
bldiiae 00 A. do han lUarun, Puerta 
del íü), 0; c. haihy hainlcro, 1 ia- j 
z« üti 1 nnetpo Ai.unao, 8} Aiigool t 
Ln.jaito, Pteciaüoa, bj Añonan ¡ 
Duran, Caricia de can Uciúijmv, ' 
2; o ai <utor, IraVéSia ne laParaua j 
1*^1 8.“, Madrid, . i

Arrenda alien Los. Desdi 
S. Miguel próximo en adeiaata so ar- 
riendaa las dehesas sigumatas: .

El danesa de el Agafia, coa buei 
enciuar y alcornocal y buenos agua
deros, y basiantes raso» y monte Daj > 
para cabras. Tiene un buen caserío y 
zahúrda de tej*; también tiene buenas 
vegas de regadío.

Ea dehesa de Mesqueros, con buen 
encinar y alcornocal, buen eguadero 
y bastaaus rasos y monte bajo para 
Cabras. Tiene uo bum cortijo ce labor 
con tudas sus chemas, zahúrda y casa 
para los porqueros, Udo de teja, y una 
cerca ce tierra colina de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, cou 
bastaates rasos, monte bajo y algún 
atcoruccal y buen aguador .

La dcíie-a de U Baja coa moule ba
jo buenas v gas en ei río Bern bazar, 
Oasiaotes raacs, algún alcornocal y 
buou aguadero.

La dehesa ce Chamizerae, coa buon 
encinar y alcornocal, toio ra^o, mou
le bajoy buej aguadero. Tie^m zahúr
das, criadera para marrados, casa pa
ra ms porqueros, todo de teja.

La üehasa de la Mala, con buen ai- 
CurooCti y encinar, cou basiante ter
reau meo, monte bajo y buenos agua
deros. Tuue una zaOurua de piedra y 
mo-.t j y una clmza para los porqueros 
ce lo uiismo; todas radi au eo ei tér
mino de San Laoxto,

La peí 3’>111 à quien le iaterese po
dra avisiArsá en bau Ganxiu con dou 
Etaucueo Díaz, Aimimsirajor de la 
tira. Baronesa viuda de Sau Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela det Vizcutida 
Sancho de Miranda, núm. 44, dundo 
se le fam liarán toda ciase de noticias 
y taima de mauiüeáio el pliego de 
condicmaes.

busde San Miguel próximo se ar
rienda la deüesa de ks Navas, con 
26011 fanegas de tierra, situada ea el 
termino de ia» Aldeas de Valsequillo y 
los Blázquez: tiene cbapanai y mor te 
bajo y ras os: ia persona que lo acomo
de puede trataría en ctidoba Piazue* 
la del VizoQ ,e de Miranda núm. 41, 
donde pádra ver el pliego de condi-
010 eos. ü—ó

Arrendamieato. Da/3 pro
piedad de ia Exema. tira. Mar.¿u6sa 
viuda del Saiar, se arrieudau las tili
cas sigoientes:

E. emujo nombrado VilLverJe la 
Bija, siiuudo en i& Cíxupiíu de seia 
ciudad, etn 245 fanegas y 9 eeiemines 
de torció.

La toja llamada de ValdecaÚAs en 
el cortijo del FínUnar, termino de 
Sabia Ella, ccmpúesia tu lotaiioau de 
2ís7 fanegas y 4 celemines de tierra 
de buena calidad y con esoelente 
aguacero, cana y oficinas para 1* 
labor,

Y un gra) ero perfectair ente aeofi' 
dicionaco un U casa núm. o, de 1* 
oaiiti det Silencio de esta ciudad.

Para tratar y lacunar auieubdentes 
Ü. Agustiu baiiago, piuoma de SaU 
Juan núm. 2. ^0—J

Papel pauleado gráíiod» 
méto 10 06 U. olaiJuel RoSado,Ctrl R<iD 
privilegio, para venteen la» escud^e 

j ne Justcuectou priait'tal se vendo ti* 
j ¡a uoreua dsi Biahio de Córdoba, o 
; 116 ÙUU Ferna .do num. 34.

lu píoüla, librería y Uto^ruffa Jel 
BJARIU DE LVRLUBA.
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